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DISTRITAL CACHACHI             MU NICIPAL

"Año de la Lucha Conqa la Corrupción y la lmpunidad"

RESOLUCIÓN  DE GERENCIA MUNICIPAL N° 0142-2020-MDC/GM

Cachachi, 23 de noviembro del 2020

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CACHACHl:

VISTO:

EI Decreto de Urgencia N° 070-2020, Decreto de Urgencia para la reactivación eoonómica y atención de

la población a davés de la inversión pública y gasb com.ente antB la Emergencia Sanftaria producma por

el COVID-19, de fecha 19 dejunio de 2020, y;

CONSIDERANDO:

Que,  los Gobiemos Locales gozan de aLibnomia económica y adminisúativa en los asuntos de
su competencia, conlome b establece el Ari.194° de la Cons6tiicffin Politica del Estado, mod'rficado por

la Ley de Refoma Consfticional N° 27680 y en concordancia éon el Ar(Ículo del Tidlo Preliminar de la

Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972;

Que,  la  Gerencia  Municipal  resuewe  los  aspectDs  administativos  a  su  ca7go  a  Üa`és  de
resoliiciones y directivas, las mismas que son emftídas de acue[do a b es6pulado en su Reglamento de

Organización y Funciones (ROF), insnmento de gestión aprobado por.el conoejo mediantB e) cLial s® le
facufta a la Gerencia Municipal para emitir nomas relacionadas al ejercicio de sus ftnciones;

(t',,,',:'.,:jj(,,\,(::;,,,,,\;.,,:,,,,
Que,  mediante  Resoludón de Gerencia Minicipal  N° 068-2020-MDC/GM,  de fecha 31  de julio

del 2020,  se  APRUEBA el  Expedjonte Técnico de  la loARR "CONSTRUCCION  DE PISTA,  VEREDA,

CUNETA   Y   MURO   DE   CONTENCION;    EN   EL(LA)   JIRON   CRISTO   POBRE,   TUYURCO,    LOS

JAZMINES  Y PALAO  DEL CENTRO POBLADO ARAQUEDA;  DISTRITO  DE CACHACHl,  PROVINCIA

CAJABAMBA,  DEPARTAMENTO  CAJAMARCA",  con  Código  Únb de  lnversión  N°  2492170,  por un

costo total de SeiscientDs Ochenta y Tres mil Ochocientos con 80/100 Soles (S/ 683,800.80) a precios

de junio del 2020, para ser ejecutada por ADMINISTRACIÓN INDIRECTA, por un plazo de ejecución 90

DIAS CALENDARIO;

Que,  mediante numeral 4.1  del Articuto 4°, del Decreb de Urgencia N° 070-2020,  Decreto de
Urgencia para  la reactivación económica y atención de b  población  a davés de la inversión púbtica y

gastD coriente ante la Emerge"*a SaTiftaria producida por el COVID-19, de fecha 19 de junio de 2020,
se .Autóriza la Transférencia de Partidas en el mesupuesto del Sector Público pua el Año Fiscd 2020,

por la fuente de financ.iam.iento  de  Recursos Ordinarios,  con  cargo a los recuisos de la Reserva de
Contingencia  del  Mnisterio  de  Economío  y  Finanzas,  o  favor de  diversos  Gobiemos  Loca]es,  para
financiar la ejecución de proyectos de inversión e lnversiones de Optimhación, de Ampliación Margind,
de Rehabilitación y de Reposición (IOARR) en materia de vias urbanas, plarieamiento urbano y ruJal y
conservac.ión y amplisc.ión de las óTeas verdes y omalo público y saneamienlo urbano y rurar.,

Qüe  ii-iea^ia'[ite -i-iui.i-teíai  i .1  dei  A-iiiü{o  í® dei i)eü-eJÜ Su-p-i-eíiio ti® 262-2?u20-EF,  se "auíori.za

Transférencia de  Psriidas en el  Presupuesto del  Seclor Público  para el Año  Fiscal 2020,  a fawor de

diversos Gobiemos Locales, para financiar 1o ejecución de obras de  lnversiones de Optimización,  de
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Ampliación Marginal, de Rehabitftación y de Reposición (IOARR) en materia de vías urbanas, con cargo

a los recursos de la Reserva de Contingencia del Mnisterio de Economia y Finanza§ , donde s® .imluye
La  loARR acoNSTRUCCION  DE  PISTA,  VEREDA,  CUNETA Y MURO  DE  CONTENCION;  EN  EL(LA)

JIRON    CRISTO    POBRE,    TUYURCO,    LOS    JAZMINES    Y    PALAO    DEL    CENTRO    POBLADO

ARAQUEDA;  DISTRrTO DE CACHACHl,  PROVINCIA CAjABAMBA,  DEPARTAMENTO CAjAMARCA",

con  Código  Únioo de  lnversión  N°  2492170,  por un  monto total de  Seisciemos Cincuenta y  Siete  MI

Tres Uno (S/ 657,301.00), para b cual comesponde designar un coordhador responsable de la qjecución

y supen/lsión de b obra en menclón;

Estando a  bs considerandos expuestos,  de confomidad con el  DecretD de Urgencia  N°  070-

20 y Decreto Supremo N° 262-2020-EF; a la Resolución de Alcaldla N° 183-2019-MDC/A de fecha 17

e junio del 2019, y con las visaciones de la Oficina de Pmificación y PresupuestD, Oficina de Asesoria

Juridica,  Sub  Gerencia  de  Adminisbación  y  Finanzas  y  Gerencia  de  lnftaesncdra,  en  uso  de  las
facuftades conferidas por la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipafidades.

SE RESUELVE:

Primero.  .  DES]GNAR   a  la  lngeniero Civil  MbgTos  Margoü]  Camacho  MartDs con  DNI  N°

44750877 y Registio CIP N° 178783 como COORDINADOR RESPONSABLE para

ta eieo:iición y supmristói` d® la loNRR acoNSTRUCCION DE  PISTA, VEREDA,
CU-NETA  Y-MU-RO  DE   CONTENCION;   EN   EiL(LA)   JIRON   CRIST0   POBRE,

TUYURCO,  LOS JAZMINES  Y  PAIAO  DEL  CENTRO  POBLADO  ARAQUEDA;

DISTRIT0    DE    CACHACHI,    PROVINCIA    CAJABMBA,    DEPARTAMENTO
CAJAMARCA', con Código Únjco de lnversión N° 2492170.

Articulo Segundo. - NOTIFICAR la presente resoluck)n a la parb jnteresada y a las ámas pertinentes
de la Municipalidad para su conocimiento y fines.

Registrese, Comuhiquese, Cúmplase y Archívese
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